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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE VEINTICINCO DE FEBRERO 2020 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veinticinco de febrero de 

dos mil veinte, siendo las nueve horas y cuarenta minutos, se reúne la Junta de Gobierno de 

esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:  

 

� D. Pedro Fernández Peñalver –  Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Tercera. 

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. Mª Ángeles Blanco López. 

� D. José García Giralte. 

� D. Antonio García Leiva. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 El Sr. Vicepresidente Primero, y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación se 

ausenta en el punto tercero del orden del día (en la aprobación), por asistir a la Junta de 

Portavoces.  

 No asiste a la sesión la Diputada Provincial Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

 Asisten como invitadas las Diputadas Provinciales, Dª. Mercedes Garzón Ruíz,  Dª. Adela 

María Álvarez López, y Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa Gabinete Presidencia. 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 

DE FEBRERO DE 2020. 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 18 de 

febrero de 2020, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación. 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres/as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 

El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa, 

que ayer estuvieron en Galera por un problema de una serie de casas cueva que estaban  

colapsadas, y se va a iniciar en colaboración con el Ayuntamiento de Galera unas obras de 

emergencia.  

3º.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA PRESENTACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA EN 

ESPAÑA PARA LA SELECCIÓN DE SOCIOS PARA LLEVAR A CABO ACTIVIDADES EN 

CALIDAD DE CENTROS DE INFORMACIÓN EUROPE DIRECT EN ESPAÑA 

(CONVOCATORIA DE PROPUESTAS COMM/MAD/ED/2020). 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vistos los siguientes antecedentes normativos y las consideraciones técnicas incluidas 

en el informe elaborado por la jefatura de servicio. 

Vista la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de la Bases del Régimen Local. 

Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se 

aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

locales. 

Visto el Convenio Marco de Colaboración COMM/MAD/ED/2018 – 2020 ES38 rubricado el 

30 de enero de 2018. 

Vista la Resolución de presidencia nº0001, por la que se aprueba el Convenio Marco de 

Subvención COMM/MAD/ED/2018 – 2020 ES38. 

Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Sostenible, siendo la Diputación de Granada, estructura de acogida de 

Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud recurrente de carácter 

anual que se viene solicitando y concediendo desde 2005, cuya aportación se recoge anualmente 

en el presupuesto. 

Visto que teniendo en cuenta la importancia de la labor que se presta desde Europe 

Direct Granada mediante asistencia técnica a las entidades locales de la provincia, incluido sus 

actuaciones en concertación, y a la propia Diputación en la captación e información sobre las 

líneas de financiación que redundan en el desarrollo y fomento del empleo en la provincia, en el 

desarrollo de proyectos europeos, además de ser un punto de Información sobre la Unión 

Europea al servicio de los municipios y la ciudadanía. 
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Visto que la  cantidad a gestionar por la Diputación ascenderá a 102.800 €, la aportación 

de la Comisión Europea será de 29.070 € mientras que la Diputación de Granada cofinanciará 

con 52.882 €, de los cuales 19.078 € corresponderán a gastos de imputaciones de personal 

funcionario al proyecto y 54.682 € a cofinanciación dineraria.  

Atendiendo al informe técnico que se acompaña, en el cual se recoge que esta solicitud 

no modificará en ningún caso el objetivo de estabilidad presupuestaria contemplado en la Ley 

27/2013 y con la determinación de que las actividades que en esta solicitud se recogen son 

elementos eficaces dentro del desarrollo, tanto económico como social, que debe procurar la 

Diputación de Granada. 

           En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente: 

Considerando lo dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

para el año 2020 y visto el informe del Jefe/Técnico Myriam Prieto Labra de fecha 3 de diciembre 

de 2019, se propone al Sr. Presidente, para que asistido por la Junta de Gobierno, acuerde lo 

siguiente:  

 Solicitud de subvención a la Representación de la Comisión Europea en España para la 

selección de socios para llevar a cabo actividades en calidad de centros de información Europe 

Direct en España (Convocatoria de Propuestas COMM/MA/ED/2020). 

Se adjunta la siguiente documentación: Informe Técnico y jurídico, y Convocatoria de 

Propuestas COMM/MA/ED/2020”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el sentido 

expresado,  y la Presidencia  así lo resuelve. 

4º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres/as Diputados/as Provinciales. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de ruegos y preguntas el Sr. Interventor informa a los/as Sres/as 

Diputados/as Provinciales de lo siguiente: 

 En relación a la fiscalización de los expedientes que se derivan a la Intervención a través 

del programa MOAD, he de trasladar la siguiente incidencia que afecta al ejercicio de las 

funciones que a esta Intervención asigna la legislación vigente, especialmente el Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local (Real Decreto 424/2017) y el Reglamento Provincial de 

Control Interno: 
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  Dicha incidencia es la posibilidad que ofrece el programa MOAD de compartir los distintos 

expedientes por los diferentes servicios interesados o afectados en su tramitación. 

 Sin duda, esta posibilidad, mejora la gestión de dichos expedientes, pero de cara a la 

fiscalización de los mismos se producen los siguientes inconvenientes que desnaturalizan cuando 

no impiden la labor asignada, que se ha de recordar forma parte de una función reservada al 

Interventor por la Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases de Régimen Local: 

- La primera, de índole operativo, pero muy importante, es que cuando los 

expedientes están compartidos y se remiten así a la Intervención, el correo de aviso 

de entrada de los mismos en el Servicio de Intervención no se produce, con lo cual 

hace que su recepción y posterior registro de los mismos sea prácticamente 

imposible las más de las veces (o al menos en un tiempo razonable). 

- La segunda, es que estando el expediente compartido por varios servicios el 

contenido del mismo está siempre abierto y la Intervención, a la fecha de realizar la 

fiscalización no tiene certeza si la documentación examinada es la única existente en 

el mismo o no. El informe de trazabilidad (en terminología MOAD) que significa la 

totalidad de la documentación integrante del expediente no es tal. 

- La tercera, y consecuencia de lo anterior, es que la Intervención, cuando recibe el 

expediente compartido, no realiza su fiscalización sobre un expediente completo y 

cerrado conforme exige el artículo 10 del Real Decreto 424/2017: 

  Artículo 10. Momento y plazo para el ejercicio de la función interventora. 

 El órgano interventor recibirá el expediente original completo, una vez reunidos todos 

los justificantes y emitidos los informes preceptivos, y cuando esté en disposición de que se dicte 

acuerdo por el órgano competente. 

 A la vista de lo anterior y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 6-1 del Real Decreto 

424/2017. 

 Y artículo 4-2 del Reglamento Provincial de Control Interno. 

 Esta Intervención no registrará en su registro ni examinará para el ejercicio de su 

función ningún expediente que al ser sometidos a la misma vengan compartido, y en 

consecuencia devolverá dichos expedientes con indicación de la causa de la mencionada 

devolución, teniendo tal devolución incidencia respecto el plazo de emisión de la fiscalización 

establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 424/2017: 

 Igualmente la Sra. Secretaria y el Sr. Interventor informan, que tras haber recopilado 

todos los contratos menores para dar traslado a la Cámara de Cuentas, como es preceptivo 

anualmente, ascienden aproximadamente de 3.300 por lo que se quiere dejar constancia del 

elevado número de este tipo de contratos. 

Código Seguro De Verificación f6eAiikjIMSBaW/eXWQ/5g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 11/03/2020 13:25:46

Observaciones Página 4/5

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 

Secretaría General 
 

J. Gobierno 25-02-2020 

  

5 

 

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 El Sr. Presidente solicita se haga un estudio de los contratos que sean más frecuentes en 

todas las Delegaciones, y se proceda a dar una tramitación única centralizada. 

6º.- PROTOCOLO. 

En el capítulo de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

Y No habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las diez horas y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

LA SECRETARIA GENERAL 
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